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" TPíAÉSIDEríCtA : i 
OlilL 'CO^^S,IÍ:jO';DE, MINISTROS. í

'■ S. M. l̂a Réina'nuestra Sé-f 
ñcfrá (q.uQ.'tto^' guárde) y. su. 
augusta Real familiu conti-' 
núán'en'esta Córte sin uoV^-; 
4ad en,' su importante, salud. !

MINISTERIO DE LA GOBEtlNACIONw

fREAL DECRETO

, .En el expendiente y .autos, de com
petencia suscitada entre .el yGoberna- 
d.or de la provincia ;de Orense y el 
Juez de. primera .instancia-de Ginzo 
de Limia, de, los .cuales resulta:

Que Angel Seguln y otros vecinos 
de Ganad» inlorpusiorqn ante,el men 
cionado íuqz un interdicto de rBl¡cnpr 
contra ;D. Manuel Moníer^, porqpé 
les habla' inquietado .cp ,la posesioo 
inmemoriáJ en qu.?? dgta¿aQ- de. lr;»ijsi- 
i?r con carro párá la labranza de sus 
heredades,. pqr.el¡camrfiO;|d6nomiped,b 
del Campo,, silo entré dos fiiieas-del 
mismo. .Monleco:>

(Jue ádmjti.íjó,. e], interdicto^ reci
bida la . infonpac^oá. testifical que se 
presentó, y céLebrado, juicio verbal 
con asistencia (le ambas parles, el Juez 
.dio auto d© manaiencioa: . ¡ ; .

Que el .G;aj)ernfld.or- de la provin
cia, en virtud de,una ihsíapcia docu
mentada y de otras’ solicitudes de 
Montero, en que. invoca ;cl Real dccre*- 
lo de 7.06 ,.Abi;ii de 1848 y la ley ‘de 

de Abpjl.íi.e V849, ' y ep vista de que 
¿I mismo-Uonlccq había sido autoriza
do en ¿ ’iíé'.Qptubre; de 1860 por .e.l 
Alcalde de!Giflzo.pára, variar.el cami
no iiulica’do de servidumbiro ' vecinal 
,(l,yl pa.t?̂ pQ- (Je^^Pc^da,, se din'^íó'ai, 
Tuei' de pnméra TñsUncia á fin de

í!l.’ ■ . - . ' • , • •
V  ■- •
ique^sospendíHra do5‘ procedímícn'toá, 
y le reqdrió’pof últirdoTde- iphibicion 
éí> nl:cxíli0cimiento<.dd'négí»icio: '' i 

Que el'JueZ 'dió.traslsílo ú la tparte 
de Stig-uin y all Promotor lisoaJ,.quien 

-fúé'de uliotámen que ;el Juzgado se 
■ inhibiese;' pero ^sin.:cam»nicari&- á' la 
parte: :do Montero, ‘•nr,:celebrar.'‘ ivisla 
ppblioa do ’la coíupetcnbia,'*‘.:manlu-vo 

•-su jurisdicción, soalcntendo. no : solo 
que era -.competaillep para conocer en 
el.interdiclor sinb'qiip:el requerimien
to carecia'dfe fornullidad pdr %k>! hri- 

íbersé atemperad-o á lasf.disposícjones 
-deja'iey? de Enjuiciamibiiloxivil, y por 
¡haberse intent'ado>en .un iáterdic'tü ya 
-fénecido, de lo cual rcijoltó: el presen
cie conflicto;^ '
•' Visto'el art. S..”, párrafó tercero 
-del’'Real decCefo de 4 dé Junl'a üe 
1847, ‘que prdllibe á lós Jefes políticos 
(hoy Gobééhádores}''sbscilar conlién* 
‘das’ de competenciá ‘ en los ' pleitos 
fehebidos por sentencia pasada eh au
toridad descosa juigada:'' ' ' 

Vistos lós hrliciitqS'8; ° ' y  9. ® del 
íhisnío Real déCreio; según Tós'cuales 
el Tribunal ó /uzgafio'. reqnérído' dé 
¡qhibicion 'torrinnicArá el /éxhorío del 
Gobernador al Miriisleílo 'fiscal por 
tres (lííis; y por' igViár término á cada 
una de las partes'; y ci lid as estas in- 
medlátametíte j , ,  el b'stfi'o Mínrsteriq 

pon,'señaldmjénio ,'de día .para 
ía. vista det articuló dc’.'cQthpeteriCia, 
proveei^á aiilb iholAradb' déblarándbse 
com p e l én te ‘ ó(‘ i m.c o m fié i e n té: '  ;
 ̂ .'■ ¿pns^^  ̂ ' t , . . . /

I Qu« si,¡)ioí)v.comp^.|^n.r.epe- 
llciansc ha' declarad ó; en. .aná- 
Vgos, el proyeidáp Juca-  ̂cn los in- 
lendictos no-produce ig .vjeculpria de 
quü.habíaíél.art. o.^del; Real • decreto 
}|e 4 de Juiyo de 1847, qa,e.;en su lu
gar. ,se cilai, íií en,que. se^pre^^n.las
r e g l a s . q h s e r . y p r ^ e  .ca.las
(lo.mpelen.cias entre , las . AiUpridadeS 
administrativas, y..judipiajes, y-oo- se 
ha comeUdpipór jó,.lanip;la infonnáli 
(hid que, supone ,el Juez ,de primera 
instancia de Gin¿o¡en el requerimienlq 

'.tlej- .Gobernador de, ía provincia dé 
.Qriínse, adplece la presenlp cprnpelen 
,‘ciá-dehn sj^stancih..en su trami
tación, cuaí-es ni© comunicado
,p.orjel .mismq hiez.á' una las paripé; 
bí lrásrátkique|presc-ríbe¡--el art. 8, f  
del re,férujp Real decreto.:. _
- *.2.í  ̂ Quq,.at|.tíb9s. ' î rlHB) h^d-b: 
jado' d'e celébar ía’ visla piíolica qué

.prescriben las mismas disposiciones 
citadas; .

, Conformándome con lo consultado 
•par el Cousejlo de Estado ,en pleno, 

VtHigo .en declarar mal formada 
•esta competencia', y que no ha lugar 
Á, decidirla." í ;

Dado en Ralacb á, catorce de Mar
zo-de mil, nebocienlos,sesenta y. dos.

, ' Ésx-V nCCRICADO DE U  REAL MANO. 

:H:1,ifii ik iro .d e  la Gobernación.
''ÍÚ si’liE' PÓfeADA HERRERA.

fG aceta.núm ,9i.J.

... En el expediente y autos de com- 
pelencia suscitada entre ei Goberna
dor de. la provincia da Caceres y  el 
Juez de primera instancia de' Trujillo-, 
de.los euaies.resuUa.

. Que.Jacinto Zayza acudió ante el 
expresado Juez cop un inlerdielo pi
diendo que se sustanciara sin audien
cia, dél. despójame, en queja deque 
el Alcalde de 8at\!a Cruz de la Sierra 
|e había imerrumpido en la posesión 
del arriendo, y disfrute en que se halla 
de las dehesas denominadas Boyal y 
Pe^ue.ruel^, al ordenar la salida de 
ellas del ganado de cerda que perte
nece a’ querellante, é imponerle mulla 
por no haberlo ejecutado:

Que admitido conforme á lo soli- 
£¡Jado el interdicto, en el cual recayó 
auto .condenando al.Alcalde á.que res
tituya, Los ganados de Jacinto Zarza á 
su posesión y deje sin efecto.,las mul
las ia^puesias, con. todos los demás 
pronuqciamionlos consiguientes á esta 
especie de,;fal)ps: . . .

E¡ Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió: al Juéz 
de inhibición.en vista de que las de- 
liesa&cje que se traía son. de aprove
chamiento comuii.de los vecinos, por 
convenio'hecho con 11 de los 12 ar-i 
rendalarios particulares de la misma, 
y. en consideración á que,laspro\ideo
s a s  del,Ákalde fuerou dictadas en el 
concepto de que había aparecido ia- 
füciáda de loliado una piara que se 
dice.propia de Jacinto Zarza, y para 
que este no introdujera el ganado-en 
i'pf 4prrénp¿ donde pastan los del, cor 
njun; .yi-.q^ .habiendo /sostenido el 
.lucz su.jgrisdicioQ, resuíló la presen* 
lc..conipcjLc,ucía. . /

Visto él ári. 2.“ de la ley dé' 28 de

Noviembre de 1855, según el cual 
corresponde á los Gobernadores, li  
dirección superior del lervício de Sa
nidad en lus respectivas provincias:

Visto el art. 4.°, párrafo quinto de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que en
carga á los Jefes políticos, hoy Gober
nadores, el cuidado de todo lo con
cerniente á la Sanidad, |en la forma 
que prevengan las leyes y los regla* 
mentes:

Visto el art. 74, párrafo quinto de 
la ley de B de Enero de (845, en que 
se rec.om.ienda a! Alcalde, bajo la vi» 
gilanciá de la Administración superior, 
el cuidado de todo lo relativo a, poli
cía urbana y rural.

Vísta la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe la admisión dé 
interdictos en cuanto tenga por obje
to dejar sin efecto ias providencias da
das por Autoridades administrativas en 
eí circulo de sus atribuciones le
gítimas.

Considerando que las protidenciaa 
del Alcalde de Sania Cruz de la Sierra, 
acertadas ó desacertadas, justas ó in
justas, como dictadas dentro de las 
alribuoioncs que confieren las disposi
ciones referidas á la Autoridad admi
nistrativa en materia de ■ Sanidad y de 
policía rural, no admiten mas impug
nación que ante el superior gerárquíco 
en el orden administrativo, y po han 
ppdido ser contraresladas por Ja ví& 
del Interdicto según la Real órden da 
8 deMavo de 1839:

Goniormándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno:
; .Vengo en decidir esta compo- 

téncia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á catorce de 

Marzo de mil ochocieotos sesenta y 
dos..

Esta rubricado de u  Real varo. 
Ef Uinistro de la Gobernación.

JOSE DE POSADA HEHaERA.

(Gaceta núm. 93.^

MimSTERlODE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi» 
DÍsIros, .
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de Hacienda
£ara que soinela á la deliberación de

dvy con ol>-
gelü de resolver las reclamaciones de 
los tenedores de las Deudas amorliza- 
bles de primera y segunda clase.

Dado en Palacio á Ireinla y uno 
de Marzo de rail ochocientos sesenta 
y dos.

E s t a  R u j| | | | c A D O  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l Ministro áe^.Hacimda,

PBDHO fiALAVERHU. .

\A tAS C O R T p f,, ■

Repetidas son las exposiciones que 
han dirigido á las Hurles varios tene
dores de litulos de tas Deudas amor- 
tizables de primera y segunda clase 
quejándose de la inubservancia de ia 
ley d e l . *  de Agosto 
licitando que en su cumpliiniienio se 
apliquen á la ainoríIyk;um dOaque-. 
Has el valor de los bienes de! Kslado, 
el del 20 por 100 de los propios de 
IQS pueblos y el de los ba V 

"njfcl¿ugu5,' "aírecíéndose adera. et 
fondo, de ainorlizacion con mavor 
SUintf ’ dtí 'fos _ genera’lés' del Tesoro 
que la de 12 millonesí anuales señala
dos porjlicha ley.

No ha désátenuido el Gobierno es
tas reclamaciones; después de exa
minadas con el dclftnirnienlo debteo, 

a .soíh'éter 'á Iss Córtes la 
¥esó|übWb ‘que en su concepto cor- 
í^llbrtdé'-'dfelar.^ ' '

'"'ptíbeti -li-aiarse CÓn^séparácion ca- 
^  ulih'í d(j,'jí(j6eMqs pretensiones para 
jtftgSr'' la' ra-zdii en qu? se apoyan 
7 '^^-f|ín'ííaihenlo 'legar-que' puedan

*■ ; -fca WeVerita á que á la am^rti- 
Tfeíátih'-^é aplique t.'xlo' el valor de 
los bienes del Estado, no, es de ím 
^rtatic ía  algiipá, muesio que la' lev 

dip'iSsi no'des'- 
linó que ' los ’ bfenes -que eran 
I?ítíbiéklád;'dublicq,' ctírno' nrrpátreheos 
y ’̂ ljídfóáfnílñés’ por débitos; jr que 
dada c^ia. liraiiacmn', sólo á este re- 
8 i í f^  Me‘finsignífi¡cánte' valor- pqede 
fifialVáet’Sé’' ^l^d'ércóhó'l qué .ihvócan 
ídk' '̂liü‘éWesb’d''ó̂ ; ái alguna rednbid‘?i 

"se' ha recaudadd'' v'no 
'íiá'^íplí^db'todá íá i la  áiñü,r:iiz|i'- 

Cídn,'‘'‘m‘tf''hay*^ que-AlViüUirló 'sino 'á 
su poca entidad, y á,que se ha chJÍ¿ 
ÍIVj ' ccrmpeijia'da ‘muy Vexcesi^inenie 
eoH Va SiithHizacibn ' de', Ueiida ’|iífec- 
ifljidé jibV''tíl;EsÍádo á titulo db'otros 
feft’ncfeólos*'qUfe 00 sé destinaron pór 

de' Agosto' de '485Í á

Sé n^ll^'^fuets/'dé'rázon 1a exi- 
&éhftlá(* i^élaiiva-'al |20 pbr 100 de 
K^l'tíl'thiés'de’propios de los pueblos. 
SólJclYártín ■ Iri^éro los' acreedores la 
^ í ic á c i i^ ’ jdé' IóS capitales que el 
Bslffdo’̂ 'péféibá dé eslaS ventos, re
duciendo después iá pretensión al ré- 

.por el empleo^ de 
íVfjertBS '̂en OéuíU 'Consolidada. De
ducen los acred.oresi su derecho de 

de Agosto'de 1851 
Birif3’ 'á1a amoTlixa'ci'Óri de las peu ■ 
s. 8é que se trata el producto del 

ÍO^^lír ' lCK)''tVe'propioi de que el 
Real decreto de 20 de Setiembre dé 
WMt í^qfle- aiiloricó ‘á los • pueblos 
para enamqar. sus propio? can- ob
jeto de facililar la construcción de 
ferro-carriles; -ífeservó al Estado el 20 
por d< :̂r.Gíqiilal que habla de 
emplearse en títulos de la Deuda á 
3 por 100, ó en^obligaciones de ca
minos de "hierro, íhvirliéndose el pro
ducto en la extinción de las Deudas 
arnortiWblés;''y dé que'íá ley de I." 
de Mayo de 1855 destinaba parte dol 
producto de la venta de bienes del 
Estado, del *20’ por 100 de los pro-fs .  ŷ . dcl .piero, á la amortización 

I^uda pdblica consolidada sin

2
preferencia alguna, y á la amorti-
zaciou mensual de ía Deuda amor- 
tízablo de primera y segunda clase, 
con arreglo á la ley de 1 .®  de 
Agosto de 1851.

La improcedencia en este punto 
de las quejas producidas resalía, ana
lizando en su origen el derecho de 

J o s  acreedores, y viendo, puesto que 
arguyen con la fuerza de un arre
glo que constituye contrato bilateral, 
cual fué el pacto que con ellos hi
ciera el Estado. La ley de 1 /  de Agosto 
de 1851 aplicó, como dicen los re
clamantes, el producto del 20 por 100 
de propios. ¿Y cuáles eran los dere
chos del Estaoo sobre el 20 por 100 
(le propios al dictarse aquella ley, 
derechos que pudiera trasierir á los 
acreedores? Los que se derivan única- 
rnenle del impuesto. No tenia el Es
tado niqguft-dogiinio sobre el capital: 
la ,̂ r ^ ta s  de los propios eran solo 
obgeto de una contribución especia!, 
pero nada mas que una contribución 
que sufrió alternativas, como ha suce
dido con las que gravan la renta de la 
propiedad de otras corporaciones y 
de particulares. La ley de 1." de Agos
to de 1851 no podo por lo tanto des
tinar á la amortización más que el 
producto de un impuesto, tal como 
á la sazón se hallaba constituido; im
puesto que por la ley de mutación á 
que todos están sujetos, pues que se 
fundan en el consentimiento nacional, 
podía sufrir alteraciones ulleriorei 
hasta su propia extinción.

E'l derecho de los acreedores hacia 
■ el Estado, que nunca se ha descono- 
'cido, consislia en que cualesquiera 
que fuesen las alternativas de la con
tribución dcl 20 por 100 de propios, 
se subrogase la importancia de esta 
misma contribución con un valor igual. 
No podía ser otra cosa, y testimonio 
(le ello es el sentido en que explicó 
el Gobu'rno y volaron tos Cuerpos 
Coltígisiadores el arl. 16 de la ley de 
I .” de Agosto de 1851.

Varios Sres. Diputados sostenien
do el principio, indudable entónces, 
de que el Estado no tenia dominio 
sobre los bienes de propios, querían 
que la ley no determinase como re
curso (’íe amortización el 20 por 100, 
y  piros’ por enmiendas deseaban acla
rar que esta aplicación no concedía 
al Estado un dominio que no exislia; 
y el Ministro dé Hacienda, Presiden
te dcl Consejo de Ministros, autor 
de la ley, abundando en aquel prin
cipio, explicó; oque- ol objeto era
• designar los seis millones de reales 
•en que se habia presupuesto el 20
• por 100 de propios, y en cualquiera
• tiempo que las Córtes estimaran que 
•había otra cosa mejor que su.siituir
• que dicho 20 por 100, podían hacer- 
»lo:‘que lodo lo que podían exigir los
• acreedores era que no se les quitara 
»el producto del 20 por 100, sino 
•que en el caso de que se dispusiera 
»(le él para distinto objeto, se susiilu- 
•yéra con otra cosa en la misma can-
• tidad. No quedan, pues, ligadas, aña-
• dia, las facultades de las Corles, y
• por otra ley pueden hacer lo que
• crean conveniente respecto de este
• particular.»

, tal (Ta él sentido que al formar
se lá ley se daba ai derecho de los 
acreédores sobre el 20 por 100 de 
propios, el Rea! decreto de 20 de Se- 
ríembro de 1852, que dispuso la re
serva para el Estado del 20 por 100 
del capital, cuando autorizó á los pue
blos para ia venta de aquellos bienes, 
no les concedió ningún derecho, fué 
una gracia el que mandase que el pro
ducto se empleara en títulos del 5 por 
iOü, ó en acciones de ferro-carriles, y 
su rédito se invirtiese en extinguir las 
Deudas amortizables. Ese Real decreto 
quedó sin ejecución, y las disposicio
nes legislativas posleriormenle dicta

das hicieron omisión completa de él.
La ley de 1." de Mayo de 4853, 

determinando que una parle del pro
ducto de los bienes del clero, del 
Estado y del 20 por 100 de propios 
se invirtiera en amortizar sin preferen
cia Deuda consolidada, y mensual
mente Deuda amortizable de primera 
y segunda ciase, según la ley de i .*  
de Agosto de 1851 realizó en cuanto 
al 20 por 1001a condición de mutabili
dad con que esta misma ley destinó á 
la amortización de la Deuda amortiza- 
bie ese recurso. Hizo al Estado pro
pietario de un capital, y aplicó uní 
parte de dicho 20 por 100 á cubrir el 
déñeit que pudiera reauUar en el pre
supuesto de 1855; de lo demás una 
mitad á las obras publicas, y la mitad 
restante era ínvertible también en 
amortizar Deuda consolidada.

Se dirg. que cómo se hacia un 
fondo de giHQrljzaclQn dé los bienes 
del clero y de los dei Estado: el 
valor de estos compensaria ia parte 
del 20 por 400 que pudiera absor- 
ver ia amortización de la Deuda con
solidada; pero no hay que olvidar 
que la ley de 1.® de Mayo de 1855, 
que vamos examinando, decía que la 
amortización de las Deudas amorti- 
zablcs se verifícaria con arreglo á 
la ley de 4.® de Agosto de 1854. 
Y si, como se ha visto, esta ley 
asignaba el producto anual de un 
impuesto ai destinar el del 20 por 
400 de propios, claró es que del 
fondo general de la venta de ios 
bienes citados no podía salir anual
mente para la amortización de la 
amortizable mas que la equivalencia 
de aquel impuesto, podiendo desti
narse mayor suma, pero reteniendo 
en tal caso igual cantidad de la asig
nación dej|,12 millones anuales que 
el presupueslo;j ordinario habia de 
comprender para ia amortización de 
la Deuda amortizable, según la ley 
de 4.® de Agosto de 4851.

Corrobora esto mismo la de 44 
de Julio |de 1856, cuyo art. 20, al 
declarar admisibles [los títulos de;la 
Deuda consolidada y los![de la dife
rida, no amoriizabies estos por cier
to, según la . ley de 4.® de Mayo, 
en pago de las fincas desamortizadas 
previno que, caso que el metálico 
que se recaudára no alcanzase á ios 
18 millones anuales destinados á la 
amortización mensual de la Deuda 
amortizable de 1,* y 2.* ciase, los 
completara el Gobierno con loa fon
dos generales. Los 18 millones son 
U suma de los seis millones, pro- 
(iucto anual de la contribución so
bre los bienes de propios, y los 12 
millones que deade un principio des
tinó, como se ha dicho, de ios de
más recursos del Tesoro la ley de 
4.® de Agosto de 1851, Todavía esta 
explicación de las leyes de 1.® de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
se vé mas clara considerando que 
el presupuesto de 1856 y primeros 
seis meses de 1857 aprobado por ias 
Córtes mismas que votaron aquellas 
leyes, separó de los gastos ordina
rios ios 48 millones que los presu
puestos de anos anteriores compren
dían para la amorlízacioo de la deu
da amortizable, y los trasladaron al 
presupuesto especial de los ingresos 
y gastos de los bienes nacionales.

Tales razones son concluyentes, 
á juicio del Gobierno, para conside
rar infundadas las reclamaciones de 
los acreedores, ora pretendan el ca
pital del 20 por 100 de propios, ora 
la mayor renta que este capital pro
duzca en un empleo cualquiera por 
la Irasformacion que las leyes han 
hecho en la propiedad territorial de 
los pueblos. El contrato que dicen 
hecho al arreglarse la Deuda, les da
ba solo derecho al producto de una 
contribución graduada en seis millo

nes, subrogable con otro valor ígua|. 
si leyes posteriores han bocho al Ej! 
tado propietario de un capital 
en 1851 no poseía, y por su ena. 
jenacion el Estado obtiene beneficio) 
que exceden á lo que producía |) 
contribución, esa diferencia es ej. 
elusiva del mismo Estado, que solo 
está obligado á continuar pagando 
como ha pacido hasta el dia, solí 
millones al año, repreientacioo délo 
que era la contribución extinguid) 
con la desaparición de la propiidad 
territorial de los pueblos.

Si por consideraciones. que no 
son de derecho, se quiere hacer á los 
acreedores alguna concesión que, { 
titulo de las ventajas que el Estado 
obtiene de la capitalización de un im. 
puesto, haga participes de aquellas i 
ios acreedores cuyos créditos debiao 
en parte pagarse con el mismo í[q. 
puesto, aumentándole! en algo \i 
consignación anual que como pro- 
ducto de aquel venían percibiendo, 
será pura gracia que el Estado quiera 
hacerles; y como tal y únicamenie 
como demostración de la buena fe 
que anima á la nación española pare 
con sus acreedores, propondrá el Go
bierno en este punto lo que creí 
oportuno.

No puede decirse lo mismo res
pecto de la pretensión referente i 
los baldíos y realengos. La ley de 
1.® de Agosto de 1851 destinó ála 
amorliiacion de la Deuda amortiza- 
ble los realengos y baldíos á cuya 
enajenación se procedería con las 
excepciíjnes y en la forma que se 
establecieran en una ley especial, para 
lo cual debía someter el Gobiernoá 
las Corles el oportuno proyecto en 
aquella legislatura.

La Administración no ha desco
nocido el lundamenlo de tal recla
mación, pero la ejecución de la ley 
en esta parte ha tropezado, primero 
con ia dificultad insuperable de ha
cer el deslinde de lo que son aque
lla clase de bienes, confundidos en 
su mayor parle con los propios, y 
después 'con la falta de ia ley que 
niarcase la excepción con que ha
bia. de aplicarse á la amorlízacioo 
el recurso de que se trata.

Para realiiarjiasla^ donde sea do
ble la efectividad de unos valores 
que la ley de arreglo de la Deuda 
prometió, hay que apelar á un tem
peramento de equidad si no ha de 
quedar indefinidamente indetermioa- 
do este punto.

Sobre el valor capital de los bal
díos y realengos se han hecho en di
ferentes épocas cálculos que no eslán 
apoyados en documento ninguno. En 
los que se hicieron cuando se estudió 
el proyecto de arreglo de la Deuda, 
algunos individuos los computaban en 
300 millones de reales. Pero como la 
ley reservó e! determinar las excep
ciones con que se aplicaría el produc
to en venta de esta clase de propiodid, 
y no puede tampoco decirse que la 
parte enagenable tuviese toda com
pradores, porque los bienes de que se 
trata en el hecho de encontrarse siií 
apropiación, puede asegurarse que 
son de suyo improductivos, es difícil 
señalar cual fuese la importancia real 
de estos fondos para la amoriízaeion. 
Por lo mismo hay, como se ha indi
cado, que adoptar un término con
ciliatorio de los intereses de los acree
dores y del Estado. El señalamien
to de una cantidad anual cree d 
Gobierno que seria compensación jus
ta, como quiera que ni de subsis
tir hasta la completa extinción de 
la Deuda amortizable, sumando par* 
entónces lo bastante á sustituir un 
capital territorial imaginario hasta 
cierto punto por su misma impro
ductividad de renta.

El art. 25 de ley de 1.® de Ago*'
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to de {8M , tantas veces citada, dis« 
ponia que lodos los años se hicie
se cargo el Gobierno al presentar 
los presupuestos, del estado de ia 
Deuda pública; y que cuando lo per
mitiera el resultado que ofreciesen 
aquellos, propusiese el aumento de 
aroitrios para la mas pronta extinción 
de la Deuda amorlizable y la aplica
ción de fondos que,pudiera hacerse á 
la amorlizacion.de la renta perpetua.

Como se ve, el Gobierno es el que 
debe determinar la ocasión de este 
aumento. Que las rentas del Pistado 
hayan subido desde 18SI no es razón 
bastante, como juzgan los acreedores, 
para acordar (ficho aumento. También 
han subido.los gastos. K1 arreglo de la 
Deuda se emprend'ró conl:!n<lo con el 
acrecentamiento futuro de las rentas 
públicas. Aun no ha llegado la conso
lidación de la Deuda diferida, y por 
ahora no es posible al Tesoro otra 
cosa que ir realizando lüs compromi
sos que aquel arreglo estableció; y 
cumplida, quedara la ley en esta parte 
si, como se deja indicado, el Estado 
hiciera alguna gracia por las ventajas 
que reporta con la capitalización del 
*Í0 por too de propios y el uso de 
este capital.

En resúmen, se demuestra que solo 
ia reclamación referente á los baldíos 
y realengos es la procedente y funda
da: si en las demás hubiese razón al
guna, no la negaría el Gobierno, como 
no lo niega en lo que considera le
gitimo.

Por lo tanto, graduando el Go
bierno que la cantidad de cuatro 
millones de reales anuales durante li 
atnoriizacijon es - compensación pro
porcionada á lo. que pudiera repre
sentar el capital de los baldíos y rea
lengos; y creyendo, como ya ha (Ji- 
cho, solo por consideraciones de pura 
gracia en obsequio al crédito nació 
nal, que señalándoles dos millones 
mas ai año, puede hacerse á los acree
dores de las Deudas amorlizables de 
primera y segunda clase participes de 
la ventaja que el Estado obtenga por 
la capitalización del antiguo impuesto 
del 20 por 100, capitalización muy 
distante de lo que suponen los recla
mantes, propond,rán á las Córles que 
por uño y otro concepto se aumente 
el fondo actual de amortización con 
la cantidad anual de seis millones de 
reales, á contar desde el. año próximo.

El Gobierno ha expuesto con toda 
franqueza su apreciación respecto de 
las cuestiones que suscitan las re
pelidas instancias de los acreedores de 
las Deudas amorlizables, y cree que 
tienen solución justa en el siguiente 
proyecto de ley que,' autorizado por 
S. M., de acuerdo con el Cornejo de 
Minisirris, tiene el que suscribe la 
honra de someter á lai Córles.

PHOYECTO DE LEY.

En equivalencia del producto de 
ios baldíos y realengos aplicables á 
las Deudas amorlizables, como dispo
nía el párrafo segundo del arl. Ifj de 
ja ley de de Agosto de i85t ,  se 
consignarán en el presupuesto gene
ral del Estado desde el año próximo 
cuatro millones d,e reales anuales bas
ta la amortización de dichas Deudas.

Esta cantidad, y la de dos millo
nes al año en que se aumentará tam
bién desde el próximo venidero la 
que en q1 dia se comprende por los 
tirodvictos calculado.s á la contribución 
riel 20 por 100 de propios, se aplica
rán á la amortización de las Deudas 
expresadas en la proporción que cor- 
resp.onda, según lo que en la actúa- 
lulad se destina á cada una de aque
llas ÜeudaSt asi iüierior, como exie-

=  3
flor, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Madrid 51 de Marzo de 1862.
E l Ministro de Hacienda,

PEDRO SALAVERRÍA.

{Gaceta nüm 92.^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Resultando vacaiTle la plaza de 
Jefe de S.eccion más antiguo en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia por 
haber sido nombrado Ministro del 
Tribunal especial de las Ordenes .mi
litares D. Antonio Gutiérrez de ios 
Ríos, que la desempeñaba.

Vengo en conceder los ascensos 
de rigorosa escala á los Oficiales de 
Secretaria del mismo Ministerio Don 
Joaquín de la Encina v Falcó, D. Fran
cisco de Paula Roda, I). PernaiHio Gó
mez de Arleche, D. Joaquín Fernandez 
San Miguel, D. Antonio Ibarrola y 
Echeguren, D. Mariano Soler y D. Jo
sé Maria Rodriguez; y en promover á 
la última plaza de Oficial de Secretaria 
que resulta vacante, á D. Cecilio Gnz- 
man y Üniivcros, el primero de los de 
Sección.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y dos.

Esta rubricado de la real mano. 

El Ministro de Gracia rj Justicia,
SANTIAGO FERNANMbZ NEGRETE.

{Gaceta núm. 95.^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la V lia y corte de Madrid, á 
1.® de Marzo de 1862 en los au
tos de competencia ;enire el Juez de 
primera ínsiauoia del partido de Tro. 
jillo y el de igual clase de las Vis
tillas de esta corle, sobre el cono
cimiento del juicio voluntario' de 
acreedores en que ha sido declara
do por el segundo la Marquesa viu
da de ia Matilla Doña María de la 
Concepción Chaves:

Resultando, que ésta, acompañan
do las relaciones,de bienes de acreedo
res y la memoria de las causas que 
motivaban su presentación, acudió al 
segundo de dichos Jueces en 15 de 
Abril de 1861, pidiendo se decla
rase el concurso volunlarió de acreedo
res en los bienes de la herencia de 
su h:jo difunto [). Juan Luis Loaísa, 
que estaba poseyendo:

Resultando que por dos otrosíes 
manifestó que los pleitos que habii 
pendientes radicaban todos en el Juz
gado de Trujiilo, y todos los acreedo
res pertenecían á pueblos de la ju 
risdicción del mismo, á la ciudad de 
Laceres y á esta corle, y pidió se 
oficiase con urgencia á dicho Juez, 
para que remitiese los pleitos y cual ■ 
quiera otra reclamación para acumu
larlos al juicio universal de acreedo
res y que se convocase á estos por 
medio de edictos y de los Boletines 
de la provincia:

Resultando que en la relación de 
bienes expresó hallarse estos en el 
término de Trujiilo y que eran los úni
cos inrnúebles que poseía de la he
rencia de su hijo, y en la de acreedo
res se compreudia como tal por su 
dote y la pensión de 12.000 rs, que 
le habían señalado su marido D, An
tonio y su hijo D. Juan Luis Loaisa:

Resultando que en la memoria de 
causas atribuyó la critica situación

en que se encontraba á que decla
rada heredera de su hijo en 4 de 
Agosto de 1860, y procurado cubrir 
las deudas que (Jejaron este y su 
padre hasta el punto de tratar de 
vender la mejor finca, no habia po
dido conseguirlo, y habia llegado la 
casa á un estado msoslenible de que 
no podía salir si no promoviendo el 
conenrso voluntario:

Resultando que después de ra
tificarse la Marquesa en su preceden
te escrito, dictó auto el Juez en 22 
del mismo mes, declarándola en con
curso voluntario y mandó, entre otros 
cosas, exhortar al Juez de primera 
Instancia de Trujiilo para que le remi
tiese los pleitos que tuviese pernilentcs 
contra la mismh: ,

Resultando 'que recibido por esto 
el exhorto oyó á los acreedores, 
quienes se opusieron á su' cnmpli- 
rnienlo solicitando se declarase com
petente y conlraexhcrlase al de esta 
corle para que enviase los actuacio
nes que pendiaU ante él, previnien
do á la Marquesa acudiese allí á ejer- 
cilar sus acciones, y alegaron que 
líabiendo sido el motivo de provo
car esta el concurso el ver que las 
demandas qm». pesaban sobre la he
rencia de su hijo eran más que los 
luenes, como, lo demostraba el pe
dir ia misma su crédito dotal, no 
podía dudarse que el Uiicio univer
sal que provocaba era m necesario de 
leslame.nlaria, acog'éndose-^ a! dere
cho que la concedía el núm. 5 del 
orí. 407 de la ley de Enjuiciamien
to civil, al que se adherían ellos y 
provocaban de nuevo, siendo en su 
conseeu'íMieia aquel Juzgado compe
tente para conocer de él, con arre
glo al :ir(. -UÜ de la ley citada: 

Resultando que el Juez, fundado 
en 'que las deudas que figuraban en 
el' estado correspondiente á la lesta- 
mííutaria del finado 1). Juan Luis Loai- 
sa, asi como los bienes que com- 
premiia la relación presentada por 
su madre- y sus acreedores debían 
solicitarlas en aquel Juzgado, que fué 
el del domicilio del deudor, y promo
ver ante el mismo el juicio necesario- 
de lesiamcnlaria: que la procedencia- 
de dichos bienes, asi como la do las' 
deudas y la mayor cuaiilia de aquellos 
hacían ineficaz la pretensión de la he
redera en concurso votunlarjo, y el Juz- 
gailo oficiante debiareformar semejan
te décfaracion, puesto que la herencia 
ofrecía el caudal suficiente para satisfa
cer á lodos los acreedores: que pre
sentándose como acreedora la here
dera en el concurso voluntario, ella 
misma di^slruia su pretensión,, y jus
tificaba que sus acciones correspon
dían al juicio necesario de íest-amen- 
laria, que según las leyes es- el del 
domicilio de su causante; y que le 
niendo en eonsideracion que los acree
dores presentados en a(juel Juzgado 
se adhoriaii á sus soticiludes para el 
juicio necesario de leslamenlaria, y 
á su vez le provocaban, declaró no 
Íiah(;r lugar ó la remesa de los plei
tos, y mandó contraoliciar al de és
ta corle para que se inhibiese de las 
actuaciones pendientes en su Juzga
do y las remitiese, previniendo á la 
Marquesa acudiese á ejercitar las ao- 
ciones que viere- convenirla, tenien
do en otro caso por provocada la 
competcueia:

liesullando que el Juez de esta 
corte, después de oir á la Marque
sa y á su hija poliiica viuda de Don 
Juan Luis Loaisa, se opuso á la in- 
hihicion, fundado en que habiendo 
muerto hacia mucho tiempo D. Juan 
Luis de Loaisa. hijo de la concur
sada, pasaren al dominio de ésta to
dos los bienes, derechos v obligacio- 
m.‘S de aquel; que la misma aceptó 
la iierencia consiuuida ya en esta cor
le, y pidió y obtuvo la posesión; y

por lo tanto, la que única y exclu
sivamente debe responder a todos los 
acreedores, puesto que también ad
quirió todas las obligaciones: que de
clarada en concurso voluntario, ce
diendo á lus >acreedores los bienes 
y acogicodósé á los beneficios de 
aquel, no podía ni debia sometérse
la á la tramitación dcl concurso ne
cesario, como se pretendía,ftanlo por 
ser dicha declaración anterior á la 
providencia dcl Juez de Trujiilo, co
mo porque se la ocasionaba una ve
jación inútil y contraria á los buenos 
principios de derecho; que una re
gla de este y de justicia universal es 
qué, cuando, hay diversas acciones 
para conseguir un mismo íin, se adop
te la mófios vejatoria para el 'deu
dor, y  en el caso actual c.s eviden
te qne la Marquesa no quiso verse 
concursada por necesidad, y á su 
solicitud han deferido él mayor nú
mero de acreedores: por último, 
que aun en las hipótesis de aplicar
se el art. 522 do la ley de Enjuicía- 
miehto civil, seria más preferente el 
Juzgado de esta corlo, por razón del 
domicifio' dé la deudora, comó por 
ser el del mayor mimerojde sus acíée- 
dorés y haber deducido ante él sus 
prelcnsíbn'cs 'Sc^un cl "arl. 505^de{la 
misma ley.'Hinicó aplicable al caso:

Y resultando que sustanciada la 
competencia se han remitido por los 
Jueces sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Ventura de Golsa v Pando,

Considerando que habiendo acep
tado la Marquesa viuda de la Mali
lla, sin el beneficio definvcnlario, la 
herencia de su hijo D. Juan Luis de 
Loaisa, no es, posible ya promover 
el juicio de tekamcnlaria de éste:

Oonsiderandó que al presentarse 
la Marquesa en contjurso voluntario, 
en usq .de su derecho, lo ha ve- 
ri(icad()'-áiUe el Juez de las Vistillas 
de esta corte, que es el de su do
micilio y el competente para cono
cer de este, juicio, conforme^á'lo dis- 
pneslo en el art. 505^de la ley de Eñ- 
juiciamientó civil;

Fí^llamos que debemos declarar y 
(ieclarainos que el c,on(?cimienlo de 
estos autos corresponde oí expresado 
Juez de las Vistillas, á quien se rprni- 
tan unas y otras actuacioues para que 
proceda can arreglo ,á derecho,, .

Asi porjesla nuestra sentencia, que 
se publicará en la  ̂ Gaceta dentro de 
los tres dias 'sigúteñlcs al de su fecha 
y se insertará cii la Colección leg isla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=UamoD-Lopez Vázquez.=* 
Antero de Echarri.=Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzaga- 
ray.=Ventura de Coisa y Pando.

publicación.— Leída y publicada 
filé,esta sentencia por ,ei limo. Señor 

•'Don Veniúra de Coisa y Pando, Mi
nistro de la Sala primera dcl Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la mis
ma, de que perlifico como Escribano 
de Cámara habilitado de dicho Supre
mo Tribüñal.

Madrid 1.* de Marzo de 4862.— 
Luis Calatraveño.

{Gaceta núm. 6 i .J

SECCION D E  L A  PROVINCIA.

( i O B l E R t W C í V I L .  

C i i ' c u l í i r  n ú m e r o  1 0 1 .

Debiendo principiar el dia 25 del 
corriente mes la entrega en caja de 
los quintos del presente reemplazo
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con arreglo á lo dispuesto en la pre- 
Tencioii n  de la Heal orden de 2 de 
Marzo último, he señalado, de acuer
do con el Consejo provincial, los diai 
en que deberán presentarse en esia 
capital los comisionados de los pue
blos de cada partido judicial, acom
pañados de sus respectivos quintos y 
suplentes, y provistos de los docu
mentos necesarios.

Partido de Veste dia 25 de Abril á las 8  de la mañana.
Id. de Alcaráx, id. 34 id. id.
Id. de Hellin id. 2G id. id.
Id. de Gasas Ibnñcz id. 27 id. id.
Id. de Chinchilla id. 29 id. id.
Id. de la Roda id. 30 id. id.
Id. de Almansa id. 2 de Mayo 

id. id.
Id. üe Albacete id. 5 id. id.

Al anunciar eslcscfialuinicnlo, oreo 
oportuno recordar ú los Ayunlamien. 
tos el cumplimiento de lo prevenido 
en las reglas 9.* y 10.' de la citada 
Real orden, que trata de las listas 
duplicadas sobre las tallas y edades 
etc., de los quintos y suplentes; ad
viniendo que tanto estas relaciones 
como las liliaciones triplicadas que 
deberán presentar los comisionados, 
se entienden por cada uno de los mo
zos que vengan á su cargo, aunque 
sea en concepto de reclamados.

Albacete 12 de Abril de 1862.— 
Antonio Cuervo.

=  4 =

Otra núm. 102.
Los Señores Alcaldes de esta pro

vincia que por ventura tuvieren noti
cia del paradero de Andrés Gardil, na
tural de Elaponne, departamento de 
la ílanle Loire en Francia, de oficio 
panadero, lo comunicarán sin demo 
ra á este Gobierno de mi cargo, sin 
hacer ninguna otra de las diligencias 
de que habla la circular de 5 de l)i- 
cie.hbro último inserta en el Boletín 
oficial núm. 146 correspondiente al 
dia 4 del mismo Diciembre.

Albacete 14 de Abril de 1862.— 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 103.
Vigilancia.

Lós pueblos que todavía no tienen 
los documentos de vigilancia que 
orden de 4 de Uarzo inserta en el 
núm. 30 de) Boletín oficial se manda
ron recoger de la Depositaria del Go
bierno de la provincia se hallan en 
descubierto por este servicio, y los 
Señores Alcaldes de los mismos in
currirán en responsabilidad, si luego 
que reciban este recuerdo no cumplen 
lo dispuesto.

Albacete H  de Abril de 1862.—  
De órden del Sr. Gobernador, el Se
cretario, Carlos María Perier.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA.

Circular.

Conocidas de todos los Ayunta
mientos, Juntas locales y maestros de

primera enseñanza son las diferentes 
Reales órdenes y circulares que se 
han publicado, recomendando la ad
quisición del Manual de Agricultura y 
Cartilla agraria  del Exemo. Sr. Don 
Alejandro Olivan, señalados como tes* 
to único en las escuelas de primera 
enseñanza.

La Opinión pública conforme con 
el Gobierno de S. M. se tuvieron 
presentes para dictar aquellas disposi
ciones, iodo contribuya para su reali
zación, y por lo tanto esta Junta no 
puede ménos de volverá insistir en que 
se lomen para las escuelas el mayor nú
mero posible de ejemplares de las ex
presadas obras, para los alumnos po
bres que concurran á ellas, mediante 
á que envolviendo este pensamiento 
un grande interés social constituye 
por si una carga común que puede 
considerarse comprendidas en Reales 
órdenes vigenlPs y en la regía 13 de 
las de 29 de Noviembre de 1859 que 
disponen que se provean las escuelas 
de enseres, libros y demás objetos pa
ra los niños pobres, obligando á los pu
dientes á que los tomen por su 
cuenta.

En este concepto la Junta provin 
cial aguarda que acogiendo las corpo
raciones locales y los maestros estas 
observaciones correspondan á las 
escilüciones que se les hace en esta 
circular de una manera salisfatoria, 
dando en elft) una prueba de su celo 
por los adelantos en la enseñanza y 
prosperidad de la provincia; á el efec
to los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento enterarán de esta órden á los 
Maestros de sus repeclivos pueblos, 
encargándoles que sin pérdida de 
tiempo adquieran los ejemplares de 
dichas obras, que figuran en los pre
supuestos de gastos de escuelas; tam
bién darán parle á esta Junta en el 
término do 1 o dias de lo que se haya 
practicado para el cumplimiento de 
lo mandado.

Albacete 12 do Abril de 1862 =  
Presidente, Antonio Cuenco =Secrela- 
rio, José María López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
hacienda  PÚBLICA.

Esta Administración ha acordado 
prevenir á los^iSres.] Alcaldes Presi
dentes de las Juntas periciales de los 
dislrilosj municipales do la provincia, 
se dé exacto cumplimiento á sus ór
denes de 21 de Marzo último sobre 
remisión de certificaciones, qninee- 
nales, evitando asi el nombramiento 
de comisiones que necesariamente sub
seguirá contra quien deje de cumplir 
lo que en ellas se preceplúa-

Albacele 12 de Abril de 1862.— 
Francisco Luis de /íeíes.— Sres. Alcai
des Presidentes de las Juntas peri
ciales.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete.

D. Pablo Pebres, Ingeniero 1.® del 
Cuerpo de Montes y Gefe del Dis
trito forestal de esta provincia etc.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr. Gobernador civil de la misma 
y con arreglo á la Real órden de 3 
de Diciembre del año pasado 1859 
se sacan á subasta pública en el Ayun
tamiento ,de Paterna a los treinta dial

de este anuncio y hora de las doce 
321 pinos en el monte de Peraltas 
de los Propios de dicha villa, bajo 
el tipo de 6.420 rs. en que han si
do lasados y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría del referido Ayuntamiento y 
en la oficina de mi cargo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta. Alba
cete 24 de Marzo de 1862.— El I., 
Pablo Pebres.

D. Pablo Pebres, Ingeniero l . “ del 
Cuerpo de Montes y Gefe del Dis
trito forestal de esta provincia etc.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr. Gobernador civil de la misma, 
se sacan á subasta pública en el Ayun
tamiento de Paterna á los 30 dias de 
este anuncio y hora de las 12, 700 
pinos que han sido marcados en la 
dehesa de sus propios denominada 
Encebrico, y lasados en 15.336 rea
les yn. según concesión hecha por el 
Gobierno de provincia; y bajo el plie
go de condiciones quo estará de ma 
niíieslo en la Secretarít del referido 
Ayuntamiento y en la oficina de mi 
cargo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.' Alba
cete 24 de .Marzo de 1862.— El I. 
Pablo Pebres.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MINAYa .

D. José Collado Carrasco, Alcalde pre_ 

sidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Qne habiendo ter
minado la Junta policial de la mis
ma el amillaramienlo de la riqueza 
iumueble, cultivo y ganadería cunes- 
pondieule al año próximo üe mil ocho
cientos sesenta y tres, ha acordado 
el Ayuntamiento en sesión jde hoy es 
poner al público dicho amillaramien- 
lü por los dias que restan hasta el 
treinta inclusive del comente mes; 
á cuyo fin estará de manifiesto des
de mañana en la Secretaria de Ayun
tamiento, á las horas acostumbradas, 
a fin de que puedan concurrir, si 
lo tienen por conveniente, todos los 
propietarios y colonos en las dife
rentes clases que constituyen la ri
queza territorial, á ver y examinar 
dichos trabajos y producir en su ca
so las quejas que tengan por c u ü -  
venieiUes.

En la inteligencia de que pasado 
dicho dia oO no se oirá reclamación 
alguna. Minaya 13 de Abril de 1862. 
José Collado Carrasco.— P.- A. D. A. 
José Manuel Barriopedro. *

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ROBLEDO.

D. Benito Martínez, alcaide presidente 
del ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa del Robledo.

A los vecinos y terratenientes que 
tengan fincas rústicas, urbana y pe
cuaria dentro de este término juris
diccional, hago saber: Que la Junta 
pericial ha dado concluido el Cuader
no de amillaramienlo que ha de ser

vir do base para el reparlimienlo de 
la contribución, territorial del próx¡, 
mo año de 1865, y espuestp al púb[¡. 
co en. la Secretaría- d e , esloj Ayunia. 
miento por lérmiuo de ocho* dias des
de la publicación de este ; añuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que los conlribuyeníes inclüi. 
dos en él puedan enterarse de. las uti
lidades con-que figuran sus casas, y 
hacer jas reclamaciones que crean 
convenirles á sus intereses, pasado di. 
cho término, no se admitirá ninguna.

Robledo 7 dC Abrií 'de 1862.^ 
E. A. P. Benito Martínez.i , '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE YESTE.

En virtud de'providencia del Se- 
ñor D. Tomás MjíyaV Jubz í̂lé'.p îmera 
instancia ¡de este partido, dictada an
te mi en el dia. de hoy. le  cita y 
convoca á los acreedores del con
curso necesario de p. Ginés Lopei 
y López vecino de Letór, .para pro* 
ceder al nombramiento de up.'Sín. 
dico, en reemplazo de,|, que, lo, era 
D. Francisco. Andreu’que resuUa.ha- 
ber fallecido; cuya Junta tendrá lu- 
gar'e ! dia cinco de Mayo p'róxiinci 
á las diez de la máñatia, en lá Audien
cia del Juzgado'; previniendo^ i  di
chos acreedores,que se les .cita por 
tercera y última vez, y., que de no 
concurrir á la expresada junta, el Juz
gado elegirá de Síndico al que de 
aquellos estime convenienlé.

Veste siete de Ahrü de mil ocho
cientos sesenta y*; dos.=SaluroiQo 
Cenjor. ••

PARTE NO OFICIAL.
LA PENINSULAR. -

Compañía general' de [segur,os mutuos 
sobre la vida.

Debiendo esta Compañía proceder 
á la construcción de. dos casas en 
esta capital en la calle,; d;el Progreso, 
y cuya superficie de cada una es de 
3.744 pies cuadrados; so ha señalado 
para la celebración de la .«ubasfa el 
dia 26 del corriente mes de Abril á 
las doce.de su mañana, en Ja Escri
banía (le D. José Serna y Olivas calle 
de la Concepción núm. 44; hallándose 
de manifiesto los planos,, presupiie lo 
y pliego de condiciones todos los 
dias, desde, las, nueve de la. mofiana 
á las dos de la tarde én'lá Subüirec- 
cion de esta provincia calle de San 
Agustín núm. 1/ •

Albacete 14' de Abril de 1862;— 
Por el Director general de la compa
ñía, iexceienlísimo Señor 0 . Pascual 
Madoz, el Subdirector de Albacete, 
Rafael Zabala.

PIANO EN V E^T A .
Se vende uno horizontal de ele

gante y última construcción, en esta
Capital. Fonda del Relogero, darán 
razón.

IMPIÍENTA DE LA ÜMO.N,
S. A gu^in  14/ -
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